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NORMAS LEGALES DEL

PROFESIONAL DE LA

SALUD 

 

TIPOS

1. RESPONSABILIDAD
Positiva = hacer el bien

 

negativa = negligencia, imprudencia, impericia

2. Mala práctica médica
es un término que se utiliza para referirse a la

responsabilidad profesional por los actos

realizados con negligencia

3. Sanciones
administrativas

Amonestación con apercibimiento;

Multa;

Clausura temporal o definitiva, que podrá

ser parcial o total, y.

Arresto hasta por treinta y seis horas

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABILIDAD CIVIL
RESPONSABILIDAD PENAL

 

ERROR DE DIAGNÓSTICO
FALTA DE INSTRUMENTALES
FALTA DE PRODUCTO
CONFUSIÓN
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ÉTICA EN LA
INGENIERÍA
GENÉTICA

ÉTICA EN EL
TRASPLANTE
DE ÓRGANOS

FUNDAMENTOS
ÉTICOS EN

CIRCUNSTANCIAS
ESPECÍFICAS
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DESDE UN PUNTO DE VISTA ÉTICO, LA CLONACIÓN HUMANA ES ÉTICAMENTE
ILÍCITA, DEBIDO A QUE SUPONE UN GRAVE INTERVENCIONISMO SOBRE LA

REPRODUCCIÓN HUMANA Y ES UN GRAVE ATENTADO SOBRE LA DIGNIDAD DE
LAS PERSONAS

SE VULNERAN TODOS LOS PRINCIPIOS BIOÉTICOS: AUTONOMÍA, BENEFICENCIA
Y JUSTICIA, POR LO CUAL LA ÉTICA ES SOBREPASADA POR LA

BIOTECNOLOGÍA, TRANSFORMANDO LOS SUJETOS HUMANOS EN OBJETOS
MATERIALES

UN ÓRGANO PUEDE TOMARSE DE UN DONADOR ADULTO CON EL FIN DE
TRASPLANTE, SI ÉSTE DA SU LIBRE CONSENTIMIENTO. EL DONADOR DEBE

ESTAR LIBRE DE CUALQUIER INFLUENCIA Y PRESIÓN INDEBIDAS, Y
SUFICIENTEMENTE INFORMADO PARA PODER COMPRENDER Y SOPESAR LOS

RIESGOS, BENEFICIOS Y CONSECUENCIAS DEL CONSENTIMIENTO.

"ESTÁ PROHIBIDO EL COMERCIO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS; LA DONACIÓN DE ÉSTOS CON FINES DE

TRASPLANTE SE REGIRÁ POR PRINCIPIOS DE ALTRUISMO, AUSENCIA DE ÁNIMOS DE LUCRO Y

CONFIDENCIALIDAD, POR LO QUE SU OBTENCIÓN Y UTILIZACIÓN SERÁ ESTRICTAMENTE A TÍTULO

GRATUITO"

PRINCIPIOS

ACTITUD MORAL DEL MÉDICO
PREPARACIÓN PROFESIONAL
TRATAMIENTO ADECUADO
ESPECIALIZACIÓN 

 


